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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN CURSO 2022-23 

 

 

 

 90% (9 puntos): exámenes 
 

 10% (1 punto): 
 
- Trabajos y tareas, tales como: comentarios de texto, de imágenes, mapas, gráficos…, trabajos sobre películas 

históricas, exposiciones orales (se prevé realizar una exposición oral en grupo por trimestre, además de otro tipo 
de tareas y actividades individuales o en grupo en el aula). 
 

- Observación directa del trabajo diario (en el aula y en casa): anotaciones sobre realización de deberes, 
puntualidad, presentación de las actividades, esfuerzo en su realización, atención y participación en el aula… 
 

LECTURA OBLIGATORIA: 

Habrá 1 lectura obligatoria en todo el curso y se valorará en la 2ª evaluación (se valorará con un total de 0.5 
puntos a través de una prueba sobre la misma). La profesora informará sobre la fecha de realización de la prueba. 

De esta manera, los criterios para la 2ª evaluación quedarán de la siguiente manera: 85% exámenes, 10% trabajos y 
tareas + observación directa; y 5% el libro de lectura. 

El libro obligatorio será escogido por el alumno de entre los siguientes: 

o María Dueñas. El tiempo entre costuras 

o Rosario Raro. Volver a Canfranc 

o Aramburu Fernando. Patria 

EVALUACIÓN: 

Generalmente se realizarán 2 exámenes por trimestre o evaluación. 
Será necesario obtener una nota mínima de un “3” en cada examen para que medie con los demás, en caso de no obtener 
esa nota mínima el alumno deberá presentarse a la próxima recuperación que se realice. 
 
La presentación oral, la prueba del libro de lectura y los comentarios de texto  que se indiquen  son de realización obligatoria 
para poder aprobar el trimestre. Si un alumno no realizase alguna de estas tareas tendría la evaluación suspensa y debería 
realizarlas posteriormente, en el periodo de recuperación correspondiente. 
 
Los trabajos deberán entregarse en el tiempo y la forma indicada. 
 
Se podrá descontar hasta 1 punto en exámenes y trabajos por faltas de ortografía, mala letra y/o mala presentación.  

 El redondeo de la nota final del trimestre y del curso se hará a partir de 0,7 , siempre que la nota sea superior a 5 puntos. 

     En principio se realizarán recuperaciones de las partes suspensas después del primer y segundo trimestre,  
quedando en el tercer trimestre a expensas del calendario de final de curso. 

En caso de que un alumno o grupo de alumnos no hayan entregado algún trabajo obligatorio, pero hayan superado los 
exámenes, la recuperación consistirá en la entrega de dicho trabajo u otro similar a decisión de la profesora. 

 La nota final se obtendrá con la media de las 3 evaluaciones siempre y cuando la nota no sea inferior a “4” en 
ninguna evaluación. El departamento de Geografía e historia considera que no se tienen adquiridos los estándares de 
aprendizaje del curso si el alumno no obtiene al menos un “4” de nota mínima en cada evaluación. 
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En caso de que un alumno copie en un examen, tendrá una calificación de “0” en dicho examen, la amonestación 
correspondiente y deberá realizarlo en la próxima recuperación. 
 
En caso de que un alumno no asista a un examen el día programado, se solicitará el justificante correspondiente y el examen 
se le realizará el mismo día en que dicho alumno se incorpore, salvo causa extraordinaria que será valorada por el 
departamento (ingreso médico,…). Si es posible, el alumno debe avisar con antelación al profesor si sabe que va a faltar a un 
examen. 
 
 
 

 

 


